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SECRETARÍA - JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CHIRIGUANÁ – CESAR, AGOSTO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL 

VEINTE - (2020). 
 

Al despacho de la señora Juez el presente Proceso Ejecutivo Singular de 

Menor cuantía, presentado por la empresa VANETRANS S.A.S, en contra 

de TRANSPORTES Y CONSTRUCCIONES S.A.S., Informándole que la 

apoderada judicial de la entidad demandada objetó la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, y así mismo presentó 

dentro los términos legales una liquidación alternativa. 

 

Le hago saber a la señora juez, que ninguna de las liquidaciones 

presentadas se encuentra conforme a la ley; en primer lugar, la liquidación 

presentada por la parte demandante pese a que se encuentra bien 

estructurada cuenta con errores de cómputo qué difieren con la realidad, 

cómo es la sumatoria de las liquidaciones de las cinco (5) facturas que tienen 

un valor de $ 239.260.618. Mcte, cuando en realidad suman $ 

217.340.087. Mcte, lo mismo sucede con la Agencias en derecho, que para 

él liquidador arrojó la suma de $ 7.177.818.54 Mcte. cuando en realidad 

la suma es de $ 3.479.882.61. Mcte, correspondientes al 3% de las 

pretensiones, y finalmente están mal realizados los cómputos reconocidos 

en la sentencia; es decir están sumando todos los valores indicados de tal 

forma que los $ 11.000.000. Mcte, reconocidos por consignación aparecen 

sumando dos (02) veces, ya que suman $ 11.000.000. Mcte, más los 

valores reconocidos en efectivo, ósea $2.500.000. Mcte, $ 2.000.000. 

Mcte, y $ 1.000.000. Mcte, para un total de $ 16.500.000.  Mcte.  

 

De otro lado la liquidación presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandada tampoco reúne los requisitos de ley; en primer lugar, los valores 

de las facturas liquidados no coinciden con los valores de las facturas 

aportadas como base de esta ejecución, y por otro lado está realizando unas 

deducciones que fueron reconocidas en la Sentencia de Segunda Instancia. 

 

 Ordene.     

 

 

 

 

PARMENIDES JOSÉ ARIAS ARIAS 

Secretario. 
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Auto Nº 240 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CHIRIGUANÁ – 
CESAR, AGOSTO TREINTA Y UNO (31) DE DOS MIL VEINTE - (2020). 
 

   
REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DTE: VANETRANS S.A.S 
DDO: TRANSPORTES Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 
RAD: 20-178-40-89-001-2018-00024-00  

 
 

I. OBJETO A DECIDIR  
 
 

Se procede oportunamente a decidir la objeción de la liquidación del crédito 
planteada por la apoderada judicial de la parte demandada, quien presentó 
para ello una liquidación del crédito, aportada inicialmente por el apoderado 

de la parte demandante, teniendo en cuenta lo siguiente. 
 

II. RESULTADOS Y CONSIDERANDOS  
 

 

Habiendo analizado detenidamente las liquidaciones de créditos 
presentadas por los apoderados judiciales de las partes, se puede colegir 
que ambas adolecen de las inconsistencias que indica el informe   

secretarial, por lo que no existen fundamentos legales para darle aprobación 
a ninguna de las dos (2), quedando de hecho sin fundamento la objeción 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandada y la no 
aprobación de la liquidación presentada por el apoderada judicial de la parte 
demandante. 

 
Contrario sensu y ante tales circunstancias lo procedente en este caso es 

ordenar que por secretaria se elabore o se rehaga la liquidación del crédito, 
para que de esta manera se subsane las diferencias y las inconsistencias 
existentes, de igual manera darle a este proceso el curso legal respectivo.  

 
Es preciso hacer claridad al apoderado judicial de la parte demandante que 
las agencias en derecho son el 3% de las pretensiones consignadas en la 

demanda y no del monto liquidado y que además estas hacen parte de la 
liquidación de costas que deben realizarse por secretaría, razón por la cual 

no debe ser incluida en la liquidación del crédito, sino en la liquidación de 
costas.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Chiriguaná – Cesar,  

 

mailto:juzgado1promiscuochirigua@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CHIRIGUANÁ (CESAR 

 

 

DIRECCIÓN: Calle 7 No. 5–04, Palacio de Justicia * Segundo Piso 
Email: juzgado1promiscuochirigua@hotmail.com 

Telefax: (5) 576 01 88. 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante por las razones anotadas en la 
parte motiva. 
 

SEGUNDO: NO ADMITIR la objeción presentada por la apoderada judicial 
de la parte demandada en este caso, con relación a la liquidación del crédito 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, de acuerdo a 
razones anotadas. 
  

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior se dispone que por secretaría, 
una vez quede en firme este auto se rehaga la liquidación del crédito en este 
caso conforme a los parámetros legales.  

 
 

 
 
  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez,  

 

YUDI MATILDE SANTIZ PALENCIA. 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Chiriguaná, el 01 de Septiembre de 2020. 

Notifico la providencia anterior a las partes con 
el presente Estado Electrónico. No. 043.  
 
El secretario: 
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